


¿ Cómo hacer parte de la  

Red Empresarial de Seguridad Vial?

Visita la página  redempresarial.movilidadbogota.gov.co
y registrate.

1.

Conoce la información y beneficios que la Red tiene para ofrecer.2.

Animate a publicar la buena práctica de Seguridad Vial que tu
organización ha implementado y permite que otras conozcan tu trabajo.

3.

Asiste a los eventos y talleres de la Red y mejora tus conocimientos en
Seguridad Vial.

4.

Comparte y divulga el sello que la organización ha alcanzado.5.

Esta cartilla fue elaborada en el marco
 del contrato CPS 2017-1859.

 



1

redempresarial.movilidadbogota.gov.co
Calle 13 #37-35, Bogotá, Colombia
Teléfono:  57 (1) 364 9400 ext. 8309
Correo: redempresarialsv@movilidadbogota.gov.co

#NosMovemosSeguros

¿Sabes qué es una buena práctica?

La Red Empresarial de Seguridad Vial es una iniciativa de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, que tiene como fin propiciar el trabajo 
interinstitucional entre entidades públicas y privadas a través del 
intercambio, visibilización y divulgación de prácticas empresariales de 
Seguridad Vial enfocadas a salvaguardar la vida en las vías.

Se entiende como buena práctica toda aquella iniciativa, acción, 
programa, proyecto o campaña que resuelve de manera integral y 
sostenible un problema o riesgo identificado como perjudicial a la 
Seguridad Vial. Esta buena práctica es una alternativa de solución que 
aumenta las posibilidades de mejora y éxito en un periodo de tiempo 
determinado.

¿Qué es la Red Empresarial de Seguridad Vial?
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Hablemos sobre cómo afrontar los
efectos negativos que conllevan las
conductas de riesgo en la vía

Estrategias como capacitación, uso de Elementos de Protección Personal 
(EPP's) certificados y métodos de conducción menos agresivos, 
contribuyen a disminuir los siniestros viales.

La lesión o enfermedad traumática, elementos de protección no 
certificados y un desconocimiento de las empresas sobre el riesgo de 
siniestros en vehículos de dos ruedas, son aspectos que se deben  mitigar 
desde la formulación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, donde las 
consecuencias del peligro, riesgo y el factor humano, son aspectos 
fundamentales al momento de desarrollar un modelo de seguridad.
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Datos Nacionales  2017

Muertes en siniestros viales (2017)

Ÿ 51% Motocicleta
Ÿ 26% Peatones

Ÿ 5% Otros

Ÿ 5% Bicicletas
Ÿ 8% Carros
Ÿ 2% Transporte público

para el motociclista
Lesiones mortales

2% Trauma de abdomen

1% Trauma de cuello
35% Trauma cráneo

4% Trauma de tórax

1% Trauma área pélvica
1% Trauma de nervios

56% Politraumatismo

Conozcamos sobre 
siniestros en motocicleta

Miremos la dinámica de un siniestro y 
aprendamos sobre las acciones preventivas

La lesión o enfermedad traumática, tiene lugar cuando la energía cinética 
generada por el movimiento del vehículo se transfiere al individuo en 
cantidades que la estructura del organismo humano no puede soportar.
- W. Haddon Jr.
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Mitigación: ¿Qué condiciones conocer 
en nuestro entorno? 

2.

Ÿ Asistir a programas de profesionalización, donde se evalúen los 

factores de riesgo a que se está expuesto, se fortalezcan las 

habilidades y destrezas necesarias para conducir un vehículo de dos 

ruedas.

Ÿ Implementar e interiorizar el uso de elementos de protección: Casco, 

protectores (de espalda, de hombros, de codos y de rodillas), prendas 

reflectivas en horas de la noche, prendas con airbag y otros.

Ÿ Realizar revisión y mantenimiento periódico del vehículo; con mayor 

rigurosidad y periodicidad del sistema de frenos y del estado de las 

llantas.

Ÿ Hacer exámenes prácticos de conducción.

Ÿ Actualmente no se regula la venta de motos basada en 

especificaciones técnicas de seguridad activa (abs, cbs, sistema 

lumínicos, etc).

Ÿ Obligatoriedad del uso de cascos sin control sobre las características 

de los cascos que se comercializan.  

Ÿ No existe normatividad ni control sobre la venta de Elementos de 

Protección Personal para motorizados. 

1. Aprendamos sobre las acciones preventivas 
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3. ¿Qué acciones empresariales previenen 
los siniestros viales? 

Ÿ Revisión de Mantenimiento periódico de sistemas de frenos y llantas.

Ÿ Auditorias de Seguridad Vial.

Ÿ Revisión Técnico-mecánica de vehículo.

Ÿ Programa de Profesionalización: Curso de habilidades y destrezas y 

evaluación objetiva de factores.

Ÿ Implementación de elementos de Protección Certificados (Cascos de 

5 estrellas de seguridad, Prendas con Airbag y protectores EN-1621 de 

Espalada, Hombros, Codos y Rodilla).

Ÿ Verificación de licencias y comparendos.

Nos movemos seguros en 
bicicleta

Crear una cultura de la bicicleta 
disminuye riesgos e incidentes viales.

La educación como pilar de la Seguridad Vial

Ÿ Capacitar los bici usuarios y los no bici usuarios de las organizaciones, 
genera mejores actores viales y mayor concientización.

Ÿ Generar campañas que incentiven el uso de elementos de protección.

Ÿ Apoyo multimedia (Videos, piezas gráficas).
Ÿ Software para control y trazabilidad de los recorridos y del uso de la 

bicicleta. 

Ÿ Promover actividades tales como: Pausas activas, charlas, 
capacitaciones, exposición de casos reales, ejercicios lúdicos o 
competencias, escuelas de la bici y test drive, ángel de la bici, puntos 
ciegos, etc.

1.
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Bicicleta en perfecto estado

Estas acciones incentivan a los bici usuarios de la importancia de 

mantener su vehículo; en este caso bicicleta, en buen estado.

Ÿ Realizar chequeo del estado de las bicicletas de los colaboradores.

Ÿ  Capacitar a los colaboradores con cursos en mecánica básica.

Ÿ Promover jornadas de mecánica en las instalaciones de las empresas.

2.

¿Qué procedimientos fomentan la seguridad 
en los desplazamientos en bicicleta?

Ÿ Planear con antelación los recorridos a realizar.

Ÿ Monitorear los índices de siniestralidad, incapacidad y eventos que se 

generen en los desplazamientos casa - trabajo de los colaboradores.

Ÿ Establecer un Plan Estratégico de Seguridad Vial enfocado en el 

ciclista.

Ÿ Dotar a los colaboradores y promover el uso de elementos de 

protección personal.

Ÿ Incentivar las buenas conductas en la vía para los ciclistas y la 

protección de este actor vial vulnerable por parte de otros conductores.

Ÿ Divulgar las lecciones aprendidas de los siniestros viales, previniendo 

que se repitan.

3.

¿Qué elementos permiten un desplazamiento 
seguro en bicicleta?

Entre los elementos mínimos de seguridad para transportarse en 

bicicleta se encuentran:

Luces delantera y trasera (blanca y roja)

Bandas reflectivas

Timbre

Líneas de contacto y de emergencia

Casco y candados

4.
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Ejercicio de conocimientos 
compartidos

Con el objetivo de lograr mayor interacción entre los asistentes al taller y 
los expertos, se desarrolló un conversatorio donde los invitados 
respondieron las preguntas de una manera sencilla pero práctica.

Adicionalmente, compartieron vivencias y recomendaciones para 
desarrollar un mejor control operativo, buscando la reducción de 
siniestralidad y el mejoramiento de la calidad de vida de los 
colaboradores de las empresas.

Como conclusiones generales, los expertos recomendaron a las 
empresas generar acciones preventivas, con el ánimo de disminuir la 
siniestralidad de sus colaboradores, como el uso de elementos de 
seguridad certificados, mantenimientos preventivos y correctivos de los 

Por parte de la empresa Mejor en Bici, la invitación es a incentivar más el 
uso de la bicicleta como un medio de transporte, que  genera mayor 
responsabilidad con el medio ambiente y reduce costos de 
mantenimiento y combustibles.

vehículos y adelantar jornadas de retroalimentación con los conductores.
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redempresarial.movilidadbogota.gov.co

Para mayor información visita
la página de la Red:

Construyamos un nuevo estilo 
Con el propósito de compartir conocimientos y aplicar lo resaltado en 
este taller en nuestras empresas, te invitamos a desarrollar la siguiente 
actividad.

Ÿ Establezcan planes de acción que mejoren o mitiguen los factores de 
riesgos en la operación

Ÿ Comparte los resultados positivos con los otros miembros de la Red, 
postulando tu buena práctica.

Ÿ De manera participativa, prioricen las situaciones o riesgos 
encontrados.

Ÿ Identifica las partes interesadas en las actividades de transporte de tú 
empresa e invítalas a exponer su perspectiva.

Ÿ Designen responsables para la implementación de los planes de 
acción y monitoreo de sus resultados.

La Secretaría Distrital de Movilidad invita a los miembros de la Red, a los 
domiciliarios y transportadores sobre dos ruedas a modificar las malas 
costumbres en buenas  prácticas al momento de desarrollar la actividad 
de conducción.



redempresarial.movilidadbogota.gov.co

Calle 13 #37-35, Bogotá, Colombia
57 (1) 364 94 00 ext. 8309

redempresarialsv@movilidad.gov.co
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